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SR. OSWALDO BETANCOURT MORALES 

SR. PIGUEL ANTONIO SANCHEZ TAPIA 

CUANTIA,. US + 930 

DIO 4 COP 

en la Ciudad de San Francisco de Quito, bistrito 

Metropolitano, Y de (la República del £cuador  , 

Hoy día LUNES DIEZ CDE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO, 

ante mi DOCTOR —GUSTAVO FLORES UXCATEGUI, Motario oveno 

del cantón —Buito, comparecen: señor OSNALDO  —REMTACDUET 

   
MORBLES, estado civil casado ys. MIGUEL. ARMTONTIO SANCHEZ 

TAF , estado civil cesadoz en sus calidades de Ge renta 

General y Presidente de la Compañía VYINGALA C.A..



conformes constan de los nombramientos, Que 32 2018025 

como documentos habilitantes. Los comnerecientes 01 

de nacionelidad ecuatorianas mayorss de edad, 

residentes en esta ciudad o, legalmente cabaces para 

contratar y Ooblisarse y a auilepes conczco de ave de 

Te, y dicen y que elevan a escritura oúbiica la 

siguiente minulis s Chivo tenor literal a continuación 

transcribo. 3 EFÑDE H 0OTARK1ID0 En el Reoistro 

de Escrituras Públicas 2 su CargOD, sirvese insertar una 

de aumento de capital Y reforma de estatutos ds 

TRANSPORTES WVINCGALA L.ñis . al tenor de las siguientes 

cláusulas: FRI MER. LCOHPARECIESRS TO E. 

Comparecen a la ecsilebración de esta escritura los 

señores salido Betancourt Morales y Miguel Antonio 

Sánchez Tapia a nombre y en  tepresentación de 

TRANSPORTES — VINDELA C-ñ.. en s1m csiidades de DERERTE 

  

inscritos en el  Recistro Mercantil que se adiunta Ot 

documentos habiliftantez. Los omparecientes son 

ecuatorianos. domiciliados en le  —ciuded de —Duito, de 

estado civail Casados, mayores de edad, ulenes 

intervienen por los derechos cue representen. 5 E 5 Uli 

DA. A MTECD ED ENTE S: a Hedionte Escritura 

Pública otorgada el veinte y cuatro de ágosto de. 

mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario
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Sexto del Cantén Guito, Doctor Héctor Valle:zo E 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón btuita el 

de octubre de mil novecientos o dia veinte Y och 

noventa y cuatro , con un capital de cinco millones de 

surres, se constituyó TRANSPORTES YINGALA L.A. b3 La 

ists=s de la A Junta Beneral Extraordinaria de Ááccio 

embre del dos mil fo
 

Compañia celebrada el siete de nov 

resoivió aumentar ei capital social, dolarizar y 

retormar los estatutos sociales autorizando al 

señor berente General para que eleve a escritura 

Pública dicha acta de Junta General de 

Accionistas. TER C E RÁ. AUMENTO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. Con estos antecedentes se eleva a Escritura 

Pública el aumento de capital y reforma de estatutos de 

acuerdo a lo resuelto en el acta de la Junte 

General Extraordinaria de ñÁccionistas de la compañia 

celebrada en la ciuded de Quito, el día siete de já.
 

mil, la misma que se noviembre del año do 

agrega al presente instrumento como documento 

habilitante, debidamente certificada, E 3$UART A. — 
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la compañia VINGALA L.ñ., las acciones aque 

representan el capital social incluyendo el 

presente aumento de capital han sido suscritas y 

z pagetas conforme al cuadro QUe se expresa 

A 

contilitiacién » el aumento se realiza en numerario. 

   



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  
  

  
  

CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL [ No. | 
n= NOMBRES Y APELLIDOS ACTUAL | SUSCRITO | PAGADO | TOTAL 

| Mera Pazmiño Ariosto Concepción 2.08 7.92 7.92 10 10 
Pazmiño Calsaluisa Luis Alberto 2.08 7.92 7.92 10jAT 10 
Betancourt Morales Oswaldo 10.00 40.00 40.00 50 yo 50 
Torres Pozo Mario Gustavo 0.40 1.80 1.60 o OS 

Calderón Jaime Cristóbal 2.08 7.92 7.82 10197 10 

Anaguano Aguilera Miguel Angel 2.08 7.82 7,92 10 19< 10 
Garzón Paredes Ricardo Dare) 2.08 7,392 792 MIA 10 
Villamarin Garcia Nelsón 2.08 7.92 7.82 10 10 

Sangoquiza Navas José Salvador 2.08 7,92 7.92 10€ 10 
Cueva Anaivisa Edwin Fabián 2.08 7.92 7.92 10 1x7 10 
Díaz Sandoval Oscar Dimitri 2.08 7,92 7.92 0AT 10 

Sangoquiza Paucar Luis Aurelio 2.08 7.92 7.92 t0HA 10 le 
Pazmiñío Vivanco Luis Fernando 2.08 7.92 7.92 ja 10 
Cajas Negrete Jorge 2.08 7.92 71.82 10 je 10 
Vinueza Benítez Néstor Benjamín 10.00 40.00 40.00 50 Lx” 80 
Noboa Acevedo Luis Fernando 2.08 7.92 7.92 101X" 10 
Vaca Valle Segundo Job Ambasalon 2.08 7192 782 10 10 
Pazmiño Vivanco Richari 0.40 1.60 1.60 24.2 
Balseca Muñoz Wilson 0.40 1.60 1.60 2pó 2 
Motoche Victor Arturo 2.08 71982 71382 40 10: 

Liliana Herrera de Villafuerte 2.08 7.92 7.92 100 10 
Ochoa Lucio 2.08 7.92 7.82 10D” 101 
Sanchez Miguel Antonio 16.00 40.00 46.00 50 $0 
Quishpe Josá Reinaldo 0.40 1.60 1.60 2 1N 2 

Guamushig Tenelanda Carlos 2.08 7.92 7.32 1 10 
Vinueza Vajásquez Jorge Femando 19.00 40.00 40.20 50 50 
Villamagua Montesinos Segundo Bolivar 2.08 7:92 732 19 19 
Vínueza Barrera Cásar Geovanny 2.08 792 732 10 10 

Bedoya Vaca Jacinto Polid 2.03 7192 792 191 XK 10 
Vinueza Figueroa Guillermo Vicente 9.60 38.40 38.40 asi A” 43 
Mejía Cárdenas Marco Antonio 10.00 40.00 49.50 50 LA” 50 
Hugo Raúl Cárdenas Espín 208 71392 7.92 104 10 

Rodriguez Ramos Waller Tarquino 19.00 40.00 40.00 50 50 
Galarraga Calero César 15.44 0.58 0.56 158100 15 
Galarraga Sitva Luis 3.50 33:40 33.40 48 | 43 
Parra Vinueza Anibal 2.80 38 40 38.40 48% 432 

Remache Zapata Jorge 8.80 38.40 38.40 43 | 43 

Vinueza Gatarraga Edgar 9.80 35.40 38.40 48 33 
Vinueza Galaraga Marco 10.00 40.00 40.00 solo 5 
Vinueza Galarraga Wilson 9.60 38.40 38.40 4811 48 

| Mantilla Patricio L 9.50 33.40 33:40 48 23 
730.00 73000 0 E, 

AAA > 

  

GERENTE GENERAL
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aumento de capital social que se acuerda en =sta pa
 

con e 

Junta y que tenia anteriormente la compañia, el capital 

social alcanza la suma de MOVECIENTOS TREINTA dolares 

de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El cuadro de 

integración queda expresado en DOLARES. Los accionistas 

suscriptores son ecuatorianos. 1d UU 1NTÁAO. LEBRA 

Lipaáab DEL CUADRO DE INTEGB OEA 

N, El 5erente ceneral señor Uswaldo Betancourt ri
 

bal
 

a 

Morales representente legal de /ARANSPORTES WIMNGALA 

C.A.,s declara bajo juramento que eli cuadro de 

integración de capital detallado en la cláusula Luarta. 

es correcto va que los accionistas HAN HECHO USO DEL 

DERECHO FREFERENTE QUE TENIAN PARA AUMENTAR EL COFITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA UNA VEZ QUE SE FREDCEDIO 4 

REALIZAR (LA PUBLICACION PREVISTA EMia LEY. SEXTA. 

AUTORIZACION, El señor Doctor Francisco Horeno 

Badillo queda facultado para aicanzar la 

inscripción en sel Recistro Hercantil del centón 

DQuito. HA S5STÁ a ul iÁñ N1iNnu TA. La 

misma que queda eleveda a escritura pública, con todo 

su waior legal o, ¿se halla firmada por e*il Doctor 

Francisco Moreno Badillo, con metriícula profesional 

número dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro del 
A 

Colegio de fbogados de Fichincha. Para el  otorgemiento 

de la presente escritura pública ., se observaron todos 

los ||Ipreceptos legales cue el caso requiere ., y leída 

que Ss fue la misma « se ratifican y para constancia 

firma conmigo el Hotario , en unidad de acto, de todo
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Quito, 16 de Enero de 2.001 ] 

  

señor Myr. 

   

    

    

    

  

   

   
    

4 | Miguel Sánchez 
a Ciudad. - 

AN De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle de manera oficial, que la Junta General de - 
Acciomistas de la Compañía de Transportes Vingala C.A. reunida el día 16 de. .: 
diciembre del 2.000, tuvo acierto de elegirle como PRESIDENTE de la. - 
Compañía por un período de DOS AÑOS. Deseándole la mejor gestión en su * o 
adi inistración. oo 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 24 de 
Agosto de 1.994 ante el Notario Sexto del Cantón Quinto Dr. Hector Vallejo 
Espinoza, inscrita en el registro Mercantil con el No. 2731, tomo el 28. de 
octubre de 1.994. : 

Sus principales deberes y atribuciones constan en el art, 31 de los Estatutos o 
sociales de la Compañía, CS 

  

  
Al participarko este nombramicato hago votos por el éxito de su gestión.- 
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Zon esta fecha queda inscrito el presente: 

documento bajo el N*__9.-1.1 Jdel Re ist 
de momen Tomo e 

o PAI ZOOr > 
BISTRO ME 

  

    que la Fotocopía- qué antecede 

pancita cel | original que me fue    
     



Quito, 16 de Enero de 2.001 

Señor 

Oswaldo Dotancourt 
Ciudad. - 

Demis consideraciones:     

  
    

Cómpleme comunicarlo de manera oficial, que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía de Transportes Vingala C.A. reunida el día 16 de 
diciembre del 2.000, iuvo acierto de elegirle como GERENTE GENERAL den 

la Compañía por un período de DOS AÑOS. En tal virtud le corresponde 
actuar cn el orden interno de la Compañía y tendrá la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la misma. e 

La Compañia se constituyó mediante escriíura pública otorgada el 24 des 
Agosto de 1.994 ante el Notario Sexto del Cantón Quinto Dr. Hector Vallejo 
Espinoza, inscrita en el registro Mercantil con el No. 2731, tomo el 28 de 
octubre de 1,994, . 

us principales deberes y atribuciones constan en el art. 31 de los Estatutos 
“Sociales de la Compañla. 

Al participarle este nombramtegto hago set, Por el éxito de su gestión.    
   Atontans 

   

pe 

ACEPTACIÓN: Acepto la designación precedente el 16 de enero de 2.001. 

Con esta fecha queda + a el peso 

A cumanto bajo el N*. 91140 z 
Sr. Oswaldo Betancourt Mo rales Nombramientos Tomo —......— Ls Ls 

C.1. 170445894-0 “Quito,a .....2. .JUL2001...———- 
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Doy fé que la e sopia que anté LE 7 
és ely rs. apo :zinal que 
sAbIdO Y que devioyo al 
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REPUBLICA DEL ECUADOR MREÉCION GENERAL CE REGISTRO cs vit IDENTIFICACION Y ” SEOULACION CEDULA DE 
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' RAZON: De contermitad pon adren 
PE 4h votada rrevisia en el An 1 

del Decreto P- 2334 +. 
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vs + ecoio agusto Diicial 524 de 
3. e oi e e 43 lav y clarial 12 de ADT a 7 Sn Ñ rm Í e A 7 

CERTÍFICC: pela EOL tr E, La on original que se 
me extibió. 

    NOTARIO NOYZXO  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTES YVINGALA C.A. 

SA : y 

En la ciudad de Quito a ss del mes de a añ dos mil/en el edificio 
Artigas 100 noveno piso, ubicado en la Calle 12 de Octubre No.24-831 y Colón a las 
dieciocho horas cincuenta minutos concurren los accionistas de la Lempañía cuya 
nómina se anexa al expediente de esta junta quienes representan del capita! 
suscrito y pagado, quórum legal con el cual se reúne esta Junta porte-qúe se declara 
instalada. Preside y dirige la Junta General de accionistas de la compañía el Señor 
Marco Mejía y actúa como secretario ad-hoc nombrado por la Junta el Señor Carlos 
Guamushig Tenelanda, contándose además con la presencia del Gerente General 
Tecnólogo Néstor Vinueza. Ratificado el quórum legal el señor Presidente procede a 
dar la lectura de la convocatoria publicada el Periódico de Ultimas Noticias el día 28 de 
octubre del dos mil que expresa: 

* CONVOCATORIA 
De conformidad con las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y de los 
estatutos de la Compañía Vingala, según los artículos decimocuarto, decimoquinto, 
decimosexto y decimeséptimo, convócase a la Junta General Extraordinaria, a” los 
señores accionistas “y de manera especial a los señores-Comisarios: Fabián Cueva 
Analuisa y Mario Torres Pozo, para el día martes siete de noviembre del 2.000, a las 
18:00 (6 p.m.) en las oficinas de! Edificio Artigas 100, 9%, Piso, ubicado en la Av. 12 de 
Octubre N”* 24-831 y Colón “cantón Quito — provincia de Pichincha”, para tratar el 
siguiente orden del día: 

1. Constatación de quórum 
2. Lectura y aprobación del acta anterior 
3, Conocimiento y resolución sobre la autorización parg/a legalización del libro de 

acciones y accionistas por parte del señor Gerente Géneral. 
4. Conocimiento y resolución sobre el aumento capital y la reforma de los 

estatutos. 
Quito, 26 de octubre del 2000 
Tigo. Néstor Vinueza 
GERENTE GENERAL 

Una vez constatado el quórum se entra a tratar el primer punto del orden del día el 
mismo que es evacuado de inmediato por lo que se entra a conocer el segundo punto 
cual es: 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 
El señor Presidente dispone que por Secretaría se de lectura al acta anterior, la misma 
que luego de un intercambio de opiniones entre los concurrentes se aprueba por 
unanimidad con el criterio del Ing. Luis Pazmiño de que cambien en las intervenciones 
el detalle numérico por el nombre de los socios, concluido el tratamiento del segundo 
orden punto del día de entrar a tratar el tercer punto cual es: 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION PARA LA LEGALIZACION DEL LIBRO DE 
ACCIONES Y ACCIONISTAS POR PARTE DEL SEÑOR GERENTE GENERAL 
Toma la palabra el Sr. Tigo. Néstor Vinueza, quien manifiesta que durante la 
existencia de la compañía se han producido varias transferencias de acciones, las
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mismas que si bien han sido notificadas a la Superintendencia de Compañías, por los 
gerentes generales que les precedieron no se hicieron los registros y asientos 
correspondientes en el libro de acciones y accionistas, por lo que en calidad de 
accionista de la empresa mociona que se le autorice realizar los registros pertinentes 
en el libro de acciones y accionistas para regularizar la situación de las transferencias 
suscitadas y no registradas. 
Luego de un intercambio de opiniones los accionistas por unanimidad resuelven 
autorizar al Sr. Gerente General Tlgo. Néstor Vinueza, legalizar el libro de acciones y 
accionistas, por lo que de inmediato se procede a tratar el cuarto y último punto de 
orden del día, cual es: 

4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE El AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS: 
Toma la palabra el Presidente de la Compañia quién manifiesta que dadas las 
circunstancias del país, el proceso de dolarización dispuesto por el Gobierno 
Nacional, la obligación de dar cumplimiento a la Ley respecto al minimo de capital con 
el que deben contar las compañías anónimas y la necesidad de que se cuenten con 
liquidez para cubrir los gastos corrientes de ta empresa, se hace necesario aumentar 
el capital de la compañía en numerario, existiendo la iniciativa y recursos necesarios 
para ello por parte de todos los accionistas, por lo que propone se aumente el capital 
social de la empresa hasta en la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo cual el capital de Transportes VINGALA 
C.A. aumentaría de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA HASTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA, 
siendo necesario que los accionistas se pronuncien sobre este aspecto y si tienen a 
bien hagan uso del derecho preferente que tienen para aumentar el capital en 
proporción al porcentaje de acciones que poseen en el capital de la compañía, caso 
contrario las acciones se pondrán a disposición de los accionistas que desean 
adquirirlas en los porcentajes que a bien tuvieren, una vez que se haya cumplido el 
plazo que prevee la ley para que se haga uso del derecho preferente, elevándose a 
moción la propuesta manifestada. 
Luego de un intercambio de opiniones, los accionistas que representan un 75,6% del 
capital por unanimidad votan a favor de la moción propuesta por el Señor Presidente, 
para proceder a hacer uso del derecho preferente que tiene para suscribir acciones en 
proporción al capital que poseen en la compañía y accediendo a aumentar el capital y 
además disponiendo que el Gerente General proceda a realizar la publicación prevista 
en el artículo 181 de la Ley de Compañías para que los accionistas que no hayan 
asistido puedan ejercer su derecho preferente o caso contrario las geciónes puedan 
ser suscritas por los accionistas que así lo deseen. 
El aumento de capita! se halla suscrito y pagado en la proporción que se establecerá 
en el cuadro de integración de capital y con el aporte en numerario que se detalle, 
conforme a la suscripción y pago que realicen los accionistas. Dejándose constancia 
que los accionistas suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. 
Toma de inmediato la palabra el Sr. Presidente de la compañía quien manifiesta se 
hace necesario reformar los estatutos sociales de la compañía para lo cual pone a 
consideración de la Junta la siguiente reforma de estatutos: 

ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de 
novecdfentos treinta dólares de los Estados Unidos de, América, dividido en 
novecietitas treinta acciones ordinarias y nominativas de ar dólar de valor cada una 
numer4dgas de cero, cero un al novecientos treinta inclusive-==- Y



ARTICULO DECIMO TERCERO. JUNTAS ORDINARIAS. Las Juntas Ordinarias se 
reunirán una vez cada año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
ejercicio económico de la compañía para considerar los asuntos especificados en los 
numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 
Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la 
convocatoria. 

ARTICULO DECIMO QUINTO. LUGAR DE REUNION. Tanto las Juntas ordinarias 
como las extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo 
dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la ley de compañías. 
El presidente declare un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión y 
leída el acta a todos los accionistas asistentes, se la aprueba sin modificaciones, 
autorizando al Gerente General y al Presidente de la compañía para que eleven a 
escritura pública, procediendo a perfeccionar el acto de Aumento de Capital y reforma, 
de estatutos. 4 

El presidente declara clausurada la sesión a las veinte y un horas. 

PRESIDENTE 

  

Sr. Carlo enelanda 
oa SECRETARIO ADHOC
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | No. | 
NOMBRES Y APELLIDOS PAGTUAL | SUSCRITO | PAGADO | TOT. TOTAL COTE 

N Mera Pazmiño Ariosto Concepción a 208 7.82 7.82 40 +0 
ot "Pazmiño Calsaluisa Luls Alberto. Y 2.08 7.82 7.92 10 10 

i Betancourt Morales Oswaldo - 10,00 40.00 40.00 50 50 
Torres Pozo Mario Gustavo -N 040 1.60 1.60 2 2 

NP Calderón Jaime Cristóbal UN 2.08 7.92 7.92 10 10 
xAnaguano Aguilera Migue! Angel 1) 2.08 7.92 7.92 10 10 
A Garzón Paredes Ricardo Daniel A 2.08 7.92 7,92 10 10 
Willamarín García Nelsón ON 2.08 7.92 7.92 10 10 

Xi Sangoquiza Navas José Salvador N 2.08 7.92 7.92 10 10 
XÑN Cueva Anaiuisa Edwin Fabián 12.08 7.92 7.92 10 19 

N Díaz Sandoval Oscar Dimitri NV 2.08 792 792 “ 10 10 
.  DSangoquiza Paucar Luis Aurelio 22.08 7:92 792 10 10 
XXN Pazmifo Vivanco Luis Femanido Y V2081 782 7.92 101 10 
MNecajas Negrete Jorge yy 208| 792 7.92 10 10 
. NVínueza Benflez Néstor Benjamín” - N10.00 | > 40,00 40.00 50 80 

a Acevedo Luis Fernando :: . -N2081. . 792 7.92 10 10 
'Vaca Valle Segundo Job Ambeñalon” ARAN pe: e7e2l - 782|- 10 10 
azmiño Vivanco Richart Ñ. 040 | : 1.50 1.60 2 2 

eca Muñoz Wilson - -:- 43 =- MN :040 | -=- 160] 1.50 2 E 
J NMotache Victor Arturo AN 2.08 732 7:92 10 10 

N Liliana Herrera de Villafuerte N 2.08 7.92 7.92 10 10 
echos L Luto, 2.08 7.92 7.92 10 10 

Antonio 40.00 40.09 40.00 50 50 
J AA José Reinaldo NN 040 1.60 1.60 2 2 

Guamushig Tenelanda Carlos + 2.08 7.92 7.92 10 10 
'Vinueza Velásquez Jorge Famando 40.00 40.00 40.00 50 50 

Willamagua Montesinos Segundo Bolívar_|  * 208 7,92 7,92 10 10 
N Vínueza Barrera Cáósar Geovanny No 2.08 7.92 7.92 10 10 

'.) Bedoya Vaca Jacinto Polid > 208 7.922 792 10 10 
NÑ Vinueza Figueroa Guillermo Vicente _ 960 38.40 38.40 48 48 

Mejía Cárdenas Marco Antonio . 410.00 40.00 40.00 50 50 
NHugo Raúl Cárdenas Espín N_ 208 7.92 7:92 10 10 

xx NRodriguez Ramos Walter Tarquino ú “0.00 40.00 40.00 50 50 

QQ Gafarraga Calero César Ñ 15.44 0.56 0.56 16 18 
y Galarraga Silva Luis NES] 33.40 33.40 43 43 

Parra Vinueza Anibal NÑ 980 38.40 38.40 48 48 
NRemache Zapata Jorge Ñ 9:80 38.40 38.40 48 48 
[iVinueza Galarraga Edgar AN 9.60 38.40 38.40 48 48 
WVinueza Marco AN 10,00 40.00 40.00 50 50 
Vinueza Galarraga Wilson 9.80 38.40 38.40 48 48 
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Se otorgó ante mí. y en fede ello contfiero esta 

TERCERA COPIA EERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Buito, a doce de diciembre del año dos mil 

UNO. _- 

  

RAZON.— Tomo nota de la resolución número O2-Q-1J 3860, 

de fecha 25 de Octubre del 2.002, expedida por ' la 

Superintendencia de Compañias, al margen de la matriz 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañia TRANSPORTES VINGALA C.A., : 

celebrada ante mí , con fecha diez de Diciembre del año , 

dos mil uno. 

Quito, 05 de Noviembre del 2.002 

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



(9202uuo 

RAZON.- En virtud de lo ordenado por la Superintendencia de Compañias, 

mediante Resolución Número 02.0.1] 3860 de 25 de Octubre del 2.002. 

tome nota al margen de la matriz de 24 de Agosto de 1.994, de la 

aprobación del aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia TRANSPORTES VINGALA C.A., constante en la presente 

escritura pública.-. Quito, a quince de Noviembre del dos mil dos.- 

EL NOTARIO, 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número o 

02.Q.1J. TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA del Sr. INTENDENTE DE” 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 25 de octubre del año 2.002, bajo el número 3 del 

Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
2731 del Registro Mercantil de veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro, a fs. 5188 vta., Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 

de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 

mm de la Compañía "TRANSPORTES VINGALA C.A.”, otorgada el diez de diciembre 

del año 2.001, ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

     

de agosto del mis " pan her - de jo el número 040551. - 
Quito, a veinte d N 5 | iLdos EL 

RG/mn.-


